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 Acta No. 201 

 

En San Juan de Pasto, siendo las 9:00 am., del día Lunes 27 de Noviembre de 

2023, se reunieron los concejales con el fin de realizar la sesión ordinaria 

correspondiente a la fecha.  

 
La presidencia ordena llamar a lista a la que respondieron:  

 

ACOSTA SANTACRUZ CARLOS ANDRES, AVILA MORENO JOSE SERAFIN,  

CRIOLLO RIVADENEIRA JOSE HENRY, ERASO CUACES FRANKY ADRIAN, 

FIGUEROA MORA ALVARO ANIBAL, GOMEZJURADO GARZON ALVARO JOSE, 

GUSTIN ENRIQUEZ BERTULFO CRUZ, LOPEZ RAMIRO, LOPEZ CABRERA 

BERNO ISMAEL HERNAN, MENESES RIVADENEIRA WILLIAM ANDRES, MUÑOZ 
SANTACRUZ CRHISTYAM DAVID, NUÑEZ GUERRERO GUSTAVO ALONSO, 

PRADO CHIRAN WILFREDO MANUEL, ROSERO PAZ HAROLD MAURICIO, 

TORRES SILVA JAVIER MAURICIO, URBANO VALLEJO WILLIAM ORLANDO, 

VILLOTA RAMIRO VALDEMAR, YANDAR PAZ MAURICIO ALEXANDER, 

ZAMBRANO JURADO JESUS HECTOR. 

 
Verificado el quórum reglamentario, la presidencia, ordena continuar con el 

orden del día establecido de la siguiente manera: 

 

1. LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 

2. LECTURA DEL ACTA ANTERIOR. 

3. ACTO DE ENTREGA DE RECONOCIMIENTO MAGISTRADA CLARA INES 
LÓPEZ. COORDINA CONCEJAL ANDRES ACOSTA. 

4. PROPOSICIONES Y VARIOS. 

 

Se somete a consideración el orden del día leído y es aprobado.  

 

2. LECTURA DEL ACTA ANTERIOR. 
 

El concejal Álvaro Figueroa, propone que el acta sea leída y aprobada por la 

mesa directiva.  

 

Se somete a consideración la proposición y es aprobada. 

 

3. ACTO DE ENTREGA DE RECONOCIMIENTO MAGISTRADA CLARA 
INES LÓPEZ. COORDINA CONCEJAL ANDRES ACOSTA. 

 

HIMNO DE LA REPUBLICA 

HIMNO DEL MUNICIPIO DE PASTO 

 

EL SECRETARIO realiza lectura de proposición 137 por medio de la cual se 
hace un reconocimiento. 

 

 
 

Proposición No.  

 

Por medio de la cual se hace un reconocimiento. 

 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO 

EN SESIÓN ORDINARIA DE LA FECHA 
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C O N S I D E R A N D O: 

 

Que es deber de esta Corporación reconocer y exaltar la labor de quienes, con su vocación de 

servicio, trabajan en La Administración de Justicia y su aplicación de manera recta y justa, 

logrando la equidad, justicia, verdad y reparación a favor de la sociedad. 

 

Que el la Dra. “CLARA INES LOPEZ DAVILA”, RECONOCIDA JURISTA, de nuestra   región, 

nacida en el municipio de El Tambo Nariño, de profesión Abogada, egresada de La Universidad 

de Caldas, con título en Maestría en Derecho Procesal, Especialista en Derecho Procesal 

Contemporáneo de la Universidad de Medellín y Especialista en Derecho Administrativo de la 

Universidad de Nariño y en Derecho del Trabajo de la Universidad Nacional de Colombia.  

 

Que la honorable Jurista Dra. CLARA INES LOPEZ DAVILA, se ha destacado en el campo del 

Derecho, desempeñándose como Magistrada de la Sala laboral del Tribunal Superior de Pasto, 

luego de haber ejercido como Magistrada de los Tribunales Superiores de Medellín y Santa Marta, 

Juez Laboral de Circuito de Tumaco y Pasto, Juez Promiscuo Municipal de El Tambo (Nariño), 

reconocida Litigante y Jefe de la Oficina de Control Interno de la Gestión de la Gobernación de 

Nariño.  

 

Que, en el mes de abril del presente año, la sala Plena de la Corte Suprema de Justicia eligió a 

la Jurista Dra. CLARA INES LOPEZ DAVILA como Magistrada de la Sala de Casación Laboral 

de la corporación. 

 

Que, para la región de Nariño y el municipio de Pasto, es un honor contar con la representación 

de la Dra. CLARA INES LOPEZ DAVILA en tal alta corporación, no solo por sus calidades 

humanas, profesionales si no por ser una mujer que constituye un ejemplo para la sociedad 

pastusa digna de total admiración. 

 

Que, por tal razón, el Concejo Municipal de Pasto, 

 

PROPONE: 

 

ARTICULO PRIMERO.  Reconocer y exaltar la labor que ha desempeñado la Dra. 

CLARA INES LOPEZ DAVILA, quien ha ejercido con altura, 

responsabilidad y decoro el compromiso de impartir justica 

en los diferentes roles que ha desempeñado dentro de la 

Rama Judicial, y ahora como Magistrada de la Corte 

Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral. 

ARTICULO SEGUNDO. Entréguese la presente Proposición en nota de estilo y en 

ceremonia especial a la Dra. CLARA INES LOPEZ DAVILA, 

honorable Magistrada de la Corte Suprema de Justicia  Sala 

de Casación Laboral, en reconocimiento a su respetable y 

muy transcendental labor en pro de la recta e impartida 

administración  de justicia. 

 

PRESENTADA POR EL CONCEJAL 

CARLOS ANDRES ACOSTA SANTACRUZ 

APROBADA POR UNANIMIDAD 

 

Dada en San Juan de Pasto, a los 24 días del mes de noviembre del año dos mil veintitrés (2023). 

 

JAVIER MAURICIO TORRES SILVA    SILVIO ROLANDO BRAVO PANTOJA 

Presidente Concejo de Pasto   Secretario General   
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Hace entrega del reconocimiento el concejal Andrés Acosta. 

 

el concejal ANDRES ACOSTA saluda y manifiesta, este es un reconocimiento 

a una mujer, a una excelente jurista que hoy lleva en alto el buen nombre de 
todos los abogados, nariñenses, en una alta corporación como es la sala de 

casación laboral de la corte suprema de justicia; reconocemos su ardua labor 

como jurista, como administradora de justicia; ese reconocimiento a una 

mujer importante porque hoy los nariñenses tenemos una de las mejores 

juristas y que nos representa en la corte suprema de justicia. Ojalá hoy sea 

usted nuestra madrina en la comisión legal de la mujer, que sería importante 

para nosotros en este nuevo concejo municipal. Este reconocimiento a su labor 
como jurista, mujer, como juez y magistrado del tribunal y hoy de la sala de 

casación laboral de la corte suprema de justicia. 

 

Se concede la palabra a la MAGISTRADA CLARA INES LÓPEZ DAVILA 

saluda y agradece el reconocimiento. Manifiesta, me siento alagada que el 

concejo municipal me traiga aquí y me comprometa hacer el mejor papel que 
una mujer nariñense pueda realizr en los altos cargos del estado colombiano, 

ustedes saben bien que la región nariñense no es de muchas oportunidades y 

nos ha tocado a cada uno luchar mucho para alcanzar algunos sueños. 

Comprometerme a ser mi labor como representante de Nariño ante la corte 

suprema de justicia que hare el papel como jurista con gran responsabilidad, 

y otros deberes administrativos que requieren de una gran honorabilidad, 
transparencia y el ejercicio pleno de todos los valores que los nariñenses 

tenemos para elegir con transparencia los cargos que nos ha entregado la 

constitución, se viene en este momento un compromiso trascendental para la 

historia del país, debemos elegir una fiscal mujer, eso es de gran compromiso 

y gran responsabilidad.  Felicita a los concejales y les solicita que se 

comprometan con Nariño y con esta comunidad un papel activo, proactivo en 
bien del pueblo nariñense, del pueblo pastuso. 

 

Se concede la palabra al concejal MAURICIO YANDAR saluda y manifiesta, 

que honor nos hace que usted se encuentre aquí, el compromiso de este 

concejo que ha sido también responsable con el tema de política de género, 

esta mesa directiva tuvo el gusto de invitar al ministerio del interior previa 

época electoral para que podamos tener capacitación sobre violencia y enfoque 
de género, como funcionarios y como concejales en la responsabilidad que 

tenemos con las mujeres en el municipio y en la participación en política y en 

los cargos de poder a nivel nacional. El compromiso de cada uno continua para 

hacer respetar los derechos. Felicita a la magistrada. 

 

Se concede la palabra al concejal RAMIRO VALDEMAR VILLOTA manifiesta, 
para los nariñenses es un orgullo que usted haga parte de las más altas cortes 

como en este caso como magistrada de la corte suprema de justicia sala 

laboral, es una dignidad que está representada en una mujer de muchas 

virtudes, de mucha capacidad que llego por méritos. 

 

Se concede la palabra al concejal ALVARO FIGUERO saluda y manifiesta, 
celebro la iniciativa del concejal Andrés Acosta de presentar ante la 

corporación un justo reconocimiento a la doctora Clara Inés López Dávila. 
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EL PRESIDENTE manifiesta, el sentido es unánime el reconocimiento que se 

hiso, el compromiso que usted hace aquí, es importante para que se amplifique 

ese mensaje a través de los concejales. Agradece a la magistrada. 

 

4. PROPOSICIONES Y VARIOS  

 
se concede la palabra al concejal BERTULFO GUSTIN cita a la comisión de 

presupuesto una vez termine la sesión para dar primer debate al proyecto de 

los auxilios de Empopasto. 

 

El concejal RAMIRO VALDEMAR VILLOTA manifiesta, el viernes no fue 

posible darle primer debate al proyecto que fui designado como ponente, 

solicita a la comisión una vez terminé la sesión plenaria reunirse para dar 
primer debate. 

 

El concejal SERAFIN AVILA cita a la comisión de presupuesto para dar debate 

a la modificación del estatuto tributario después de la comisión del doctor 

Valdemar Villota. 

 
Se concede la palabra al concejal GUSTAVO NUÑEZ cita a la comisión de plan 

y régimen para continuar con el primer debate. 

 

el concejal ALVARO JOSE GOMEZJURADO cita a comisión permanente de 

plan y régimen para continuar con el primer debate por medio del cual se 

autoriza al municipio enajenar unas ambulancias en favor de la Ese Pasto 
salud. 

 

Se concede la palabra al concejal WILLIAM URBANO cita a la comisión de 

acción social para desarchivar el proyecto de políticas públicas.  

 

Se concede la palabra al concejal HENRY CRIOLLO cita a la comisión de 
acción social. 

 

EL PRESIDENTE manifiesta, están citadas todas las comisiones una vez 

terminada la sesión. 

 

Se concede la palabra al concejal CHRISTYAM MUÑOZ manifiesta, es 

importante debatir el tema de la prórroga, quisiéramos saber para cuándo. 
Segundo, aprovechando que esta el secretario de salud hay dos temas de 

contingencia que nos ha pedido la comunidad antes de terminar el año, el 

tema de pólvora, para poder llamarlo y hacer la citación y programar dentro 

del cronograma y el tema de las ventas artesanales, que están generando 

problemas de salud a los jóvenes.  

 
EL PRESIDENTE manifiesta, se hará una prórroga de 10 días motivado en 

algunos concejales como el doctor Bertulfo que tuvo retrasos por el tema de 

salud y compensen esos días de sesiones ordinarias y puedan cobrar.  

Solicita reconsiderar el tema del martes y miércoles que no habrá sesión, 

manifiesta, las personas que se quedan sesionen y dejen el proyecto en mesa 

para el jueves. 
 

El concejal ALVARO FIGUEROA manifiesta, se hace necesario reconsiderar 

para quienes nos quedemos sesionemos estos 2 días. 
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Se concede la palabra al concejal SERAFIN AVILA manifiesta, el jueves y el 

viernes no estaré en la ciudad, viajare a Bogotá por cita médica. 

 

Moción de procedimiento por el concejal CHRISTYAM MUÑOZ solicita al 

secretario comunicar cuales son los debates. 

 
EL PRESIDENTE manifiesta, los debates son el día del educador se puede 

aplazar hasta el día lunes y un reconocimiento orden al mérito al escritor Emilio 

Jiménez también se podría aplazar al día lunes. 

 

Se somete a consideración de la plenaria sesionar el día martes y miércoles y 

dejar el proyecto en mesa. es aprobado 

 
Se concede la palabra al concejal ALVARO JOSE GOMEZJURADO manifiesta, 

a través de la secretaria del concejo solicito se adelante un trámite sobre un 

derecho de petición que residentes del barrio Morasurco presentan a la 

secretaria de tránsito, se están adelantando obras de infraestructura, temas 

de mejoramiento de alcantarillado, específicamente el parque lineal sobre el 

rio Pasto, los contratistas hacen reunión con la comunidad sugieren reubicar 
sus vehículos porque no tienen acceso a sus residencias, se ven en la 

obligación de dejar sus vehículos en el sector del triángulo y la secretaria de 

transito hace operativos, se están llevando los vehículos, es preocupante, se 

está afectando la tranquilidad de estos residentes del sector no solo con el 

incumplimiento de los cronogramas  establecidos previamente para la entrega 

oportuna de estas obras sino que adicional a ello al no poder acceder a sus 
viviendas con sus vehículos y viéndose en la obligación de dejarlos en sectores 

aledaños la secretaria de transito se los lleva en grúa. Solicita dar trámite al 

derecho de petición y presentar a la secretaria de tránsito. 

 

 

 
Siendo las 9:41 a.m. y habiéndose agotado el orden del día, se da por 

terminada la sesión correspondiente a la fecha y se cita para el día Martes 28 

de Noviembre de 2023 a las 9:00 a.m. 

 

 
 

 

 

 
JAVIER MAURICIO TORRES SILVA               SILVIO ROLANDO BRAVO 

Presidente Concejo Municipal        Secretario General  
 

 
 
Proyectado por: Mónica Villota R. 

 


